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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú- 
Públicas, han considerado los proyectos de resolución 
del señor diputado Neme-Scheij, y del señor dipu- 
tado Courel, por el que se sohclta al Poder Ejecu- 
tivo la reahzacibn de distintas oblas en la provm- 
cia de Tucumán; y, por las razones expuestas en 
el mfolme que se acompaña y las que dará el 
miembro mfolmante, aconsejan la aplobaclón del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

Lu Cúmwa de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

DIrigIrse al Pode1 EJecutivo pala que, a través 
de los organismos CUH espondlentes, disponga : 

lo - Reahzación de las obras necesnllas para per- 
mitir una más segura utilización de la luta nacio- 
nal 38, especialmente entre las localidades de Ma- 
Manantial y La Cocha, provincia de Tucumán. 

20 - Repalaclón de la antigua luta nacional 34, 
sobre el depal tamento de Runuyacú -aproxlmada- 
mente en una extensión de 70 kllómetlos- en la 

¹ Reproducido. 
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región comprendida entre las poblaciones de Siete 
de Abril, Rapelli, Garmendia y Piedrabuena, pro- 
vmcla de Tucumjn. 

39- Reparación d’el puente Lucas Córdoba, sobre 
el río Salí, que une las ciudades de Banda del 
Río Salí con San Miguel de Tucurnán, provincia 
de Tucumán. 

40 -Reparación de la ruta nacional 38 a la altura 
del arroyo El Sueño y la de los puentes sobre los 
ríos Seco, Gastona, Pueblo Viejo, Romano y Posta, 
provincia de Tucumán. 

Sala de las comisiones, 5 de Julio de 2000. 

Alejandro M. Nieva. - José A. Recio. 
- Jorge T. Pérez, - David H. Toledo 
do. - Alikin A. Castro, - Gustavo q. 
Gutiérrez. - Marta Palou. - Benja- 
min R, Nieto Brizuela. - Zulema B. 
Daher. - Omar E. Becerra. - Mar- 

cela A. Bordenave. - Graciela Ca- 
Camaño - Enrique G. Cardesa. - Ho- 
racio R Colombi - Guillermo A. 
Francos. - Teodoro R. Funes. - Ma- 
rio Das Neves - Maria E Herzovich. 
- José L. Lanza - Dámaso Larraburu 
buru. - Fernando R. Montoya. - 
Miguel R. Mukdise. - Lorenzo A. 
Pepe. - Olijela del Valle Rivas. - 
José L. Saquer. - Rosa E. Tulio. - 
Ricardo N. Vago, - José A. Vitar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi- 
cas, al considerar los proyectos de resolución de los 
señores diputados Neme-Scheij y Courel, creen in- 
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que los acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Alejandro M. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
La traza de la ruta 38 responde a una Argentina 

que el tiemipo y sus lógicas transformaciones desac- 
tualizaron. 

El deterioro progresivo de caminos o rutas pro- 
vinciales secundarias y/o terciarias hizo que sobre 
los carriles de la ruta 38 se volcaran vehículos de 
transporte de cargas de la actividad azucarera y de 
otras industrias que comparten la ruta con otros 
transportes interplovmciales ya sea de pasajeros 
como de cargas y vehículos particulares de tránsito 
interurbano. 
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Las estadísticas oficiales señalan un marcado y 
pronunciado incremento de accidenta con víctimas 
fatales, a! punto que la ruta 38 fue cahficada como 
“luta de la muerte”. 

En consecuencia, la realización cle las oblas de 
infraestructura y de controles que se plopontn le- 
sulta absolutamente un acto de justlcla, de preven- 
clón de hechos humanos luctuoso5 y de protección 
vial acorde a la miagnitud de las circunstancias ex- 
puestas 

Solicito se apoye la miciativn pailamentaria pro- 
puesta a teno1 de cuestiones que plecedentemente 
se enunciaron. 

Alfredo Neme-Scheij. 

2 

Señor presidente. 
El proyecto de resolución que someto n consi- 

deración de esta Honorable Cámara de Diputados, 
tiene por objeto la recuperaclón de la nntigun ruta 
nacional 34, en una extensrón aproxlmada de 70 
kilómetros, comprendiendo las poblaciones de Siete 
de Abril, Rapelli, Garmendia y Pledrabuena. 

La antigua ruta, ubicada sobre el departamento de 
Bulruyacú en terntono tucumano, ha sido despla- 
zada por la Dirección Nacional de Viabdad hacia 
el Este en territorio santiagueño 

La nueva ruta nacional 34, se encuentia en cons- 
trucclón y por tal motivo esti impedida su utiliza- 
ción, además por no existir los enlaces wales de co- 
nexión con la zona agrícola afectada por las lluvias. 
Esta circunstancia obhga al tránsito vehwular a 
circular por el trazado vlelo, que posee un camino 
de tierra y ripo totalmente mtransltable a conse- 
cuencla de los numerosos daños causados en Ia 
provincia por los fenómenos metereológicos 

Es de wtal importancia solucionar el estado de 
deterioro de la ruta nacional 34, mediante una ade- 
cuada con~elvaclón, hasta los empalmes con las rutas 
con las que se vincula, atentos a la trascendencia 
que pala ia le<:& tlene la misma, pal sel utilizada, 
principalmente, pala levdntai y t1anspoltai la cose- 
cha agrícola de la zona 

Dado el profundo mter& para Tucumán y el 
Noroeste en la lecupelaclón de esta ruta, el Poder 
Ejecutivo deberá asigna1 la col 1 espondiente pal tida 
presupuestaria 

Por lo expuesto, soliclto a los señores diputalos 
de la Nación, acompafien con su voto favorable el 
presente proyecto de resolución, 

Carlos A. Courel. 

3 
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Señor presidente, 
El proyecto de resolución que someto a conside- 

ración de esta Honorable Cámara, tiene por objeto la 
recuperación del puente Lucas Córdoba, sobre el río 
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Salí en la provincia de Tucumán, que se ha visto 
deteriorado a raíz de las copiosas lluvias, que desde 
el mes de diciembre próximo pasado, estAn casti- 
gando a nuestra provincia en particular y a la región 
Noroeste en genelal. 

La acción destructiva del agua clel lío Salí, que 
recoge los aportes de gran palte de los afluentes 
sltuados al noroeste de la capital, ha socavado por 
eros& hidrkuhca las bases de las pllas 12 y 13 
del puente de referencia, a tal punto que las auto- 
ridades de la Dirección Nacional de Vialidad, pie- 
viendo el colapso de la eskuctura de sostén, han 
procedido a la clausura del mismo por razones de 
segundad pública. 

Es por esta causa, que la mtellupción del paso 
de los vehículos, estimados en 20.000 por día, afecta 
notablemente a la población de la plovincla en todo 
orden. económico, por los letrasos que sufren los 
productos transportados, educativos, al dificultar el 
traslado de los alumnos y autoridades escolares; sam- 
tarios, al d ficultal el traslado de los enfermos del 
interior provincial a los hospìtales de la ciudad capital; 
a la población tlabajadorn, que diriamente utiliza 
este medio pala llegar a sus lugares de trabajo, et- 
cétera, 

Dada la importancia de la recuperaclkn de esta 
obra, el Poder Ejecutivo deber& asignar la corres- 
pondiente partlda presupuestarla. 

Por lo expuesto, solicito a mis pales, acompañen 
con su voto fsvolable la aplobaclcín del plesente 
proyecto de resolución 

Carlos A. Courel. 

4 

Señor presidente: 
El proyecto de resolución que someto a conslde- 

ración de esta Honorable Cámara, tiene por objeto 
12 lecupelación de la ruta nacional 38, que como 
consecuencia de las copiosas y contmuas lluvias que 
castlgaron a la provincia de Tucumán, en especial 
3 la zona sur de la misma, y el Incremento inusitado 
del caudal de los ríos afluentes del Salí, han cau- 
sado las inundaciones que son de domimo púbhco. 

Las crecientes de los líos y arroyos que corlen 
de Oeste a Este, han provocado el descalce de ele- 
mentos de sustentacik y protección de los puentes 
y terraplenes, encontrándose dañados los puentes 
sobre los ríos Seco, Gastona, Pueblo Viejo, Romano 
y Posta, así como también la luta cortacla a la altura 
del arroyo El Sueño. 

La intenupclón forzosa del tránsito ~,ehlcular sable 
la ruta citada, trae como consecuencia un daño msos- 
pechado a la economía regional, ya que la cosecha 
de granos está a 15 o 20 días de comenzar, cn una 
superficie aproximada de 100.000 hectáreas, por un 
valor pllmarlo de aproximadamente 25 millones de 
pesos sólo cn esta actividad agrícola, Ademlís de 
otros tipos de cultivo, como el tabaco y la próxima 
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cosecha de caña de azúcar. Por otlo lado, el tránsito 
vehlcular se encuentra afectado con las consecuea- 
cias que ello implica. 

Dado el profundo interés que para Tucumán y el 
Noroeste tiene la recuperación de esta luta, al Pode1 
Elecutivo deberá asignar la collespondiente partida 
presupuestaiia. 

Por lo expuesto, solicito a los señales diputado4 
acompañen con su voto favorable el plesente plo- 
yecto de resolución. 

Carlos A. Courel. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Ccimaru de DzpuSados de la 3aczoI; 

RESUELVE 

Ririgirse al Poder Ejecutivo en relaci9n al defi- 
ciente estado de transitablhdad de la ruta nacional 
38, pala sohcltarle que, a través del orgamsmo com- 
petente, se lleve a cabo la realización de las obras 
necesarias pala pelmitn una más segura utllízación 
de esta importante vía de comunicación, especlal- 
mente entre las lòcalidades de h/lanantial y La 
Cocha, en la provincia de Tucumán 

Alfredo Neme-Scheij, 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámura de Dzputados de la NacGn 

I RESUELVE* 

Dlnguse al Poder Elecutwo sohcltando albltle las 
medidas necesarias pala unciar en folma urgente, :t 
través de la Dirección Nacional de Vialidad, las oblas 
de recuperación de la antigua luta nacional 34 sobre 
el departamento de Burruyacú, actualmente mtransl- 
table por ser un camino ennplado, en una extensión 
:)proximada de 70 kilómetros, en la legión compren- 
dida entre las poblaciones de Siete de Abril, Rapelli. 
Garmendia y Piedrabuena. 

El Poder Ejecutlvo deberá disponer de todas las 
medidas necesanas para la reparación y recupelaclón 
de la mencionada luta, a cuyos efecto4 podrA autoll- 
zar una partida plesupuestalla para dar solución r\ 
la situación en la que se encuentra la provmci.~ 
o consecuencia de las graves mundaclones ploducldas. 

Carlos A. Courel. 
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3 

Proyecto de resolución 

Lu Cdmrra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando arbitre las 
medidas necesarias para iniciar en forma urgente, ‘1 
través de la Dirección Nacional de Vialidad, las obras 
de recuperación del puente Lucas Córdoba sobre el 
río Salí, que une las ciudades de Banda del Río Salí 
con San Miguel de Tucumán, como consecuencia de 
los glaves daños ocasionados por la acción del agua 
que socavó por erosión hidráulica las bases de algu- 
nas pilas del mesmo, debiendo las autoridades de Via- 
lidad Nacional proceder a su clausura por razones 
de seguridad pública. 

El Poder Ejecutivo deberá drsponer de todas las 
medidas necesarias para la reparación y recuperación 
del puente Lucas Córdoba de la provincia de Tucu- 
mán, a cuyos efectos podrá disponer de la partida 
presupuesfaria que correspondiere para casos de SI- 
niestro como éste. 

Carlos A. Courel. 

4 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputa& de la Nacdón 

RESUELVE: 

Duigirse al Poder Ejecutivo solicitando arbitre las 
medidas necesarias para iniciar en forma urgente, n 
través de la Dirección Nacional de Viahdad, las obras 
de recuperación de la ruta nacional 38 que perma- 
nece cortada a la altura del arroyo El Sueño, asimis- 
mo Ia recuperación de 10s puentes sobre los ríos Seco, 
Gastona, Pueblo Viejo, Romano y Posta, todos de la 
provincia de Tucumán. 

El Poder Ejecutivo deberá disponer de todas las 
medidas necesarias para la reparación y recuperación 
de la mencionada ruta, a cuyos efectos podrá auto- 
rizar una partida presupuestaria para dar solución a 
la situación en que se encuentra la provincia a con- 
secuencia de las graves inundaciones producidas. 

Carlos A. Courel. 


